
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Ejecución Municipal - Civil 003 Barranquilla 
 

Estado No. 43 De   Martes, 15 De Marzo De 2022 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001402201620150105100 Ejecutivo Ley 
1395 

Bancolombia S Jorge Simon Pertuz 
Marriaga 

14/03/2022 Auto Decide - Apruébese 
La Liquidación Del Crédito 
Modificada Por El 
Despacho VER 

08001418902020190037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ecce Tirado Molina Alma Rosa Herrera 
Benitez 

14/03/2022 Auto Decide - Aprobar La 
Liquidación Del Crédito Del 
Demandante VER 

08001418901320190053200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Gustavo Ruiz Leon Geovany Alonso Batista 
Pinillo 

14/03/2022 Auto Decide - Apruébese 
La Liquidación Del Crédito 
Modificada Por El 
Despacho VER 

 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 3 

 
En la fecha martes, 15 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALFREDO TORRES VASQUEZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

41102abf-71b8-47de-9c31-c7525d782b38 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2857569/103771020/01Radicaci%C3%B3n+2015-01051+JD+16+Auto+Modifica+Liquidacion+con+Firma+Electronica.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2857569/103771020/01Radicaci%C3%B3n+2019-00374+JD+20+Auto+Aprueba+Liquidacion+con+Firma+Electronica.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2857569/103771020/16Radicaci%C3%B3n+2019-00532+JD+13+Auto+Modifica+Lioquidacion+con+Firma+Electronica.pdf

